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,POR EL CUAL SE AUTORIZA EL APROVECHATIIENTO FORESTAL UHICO DE DOCE NNEOLCS

AISLADOS DE DIFERENTES ESPECIES Ef,l EL SECTOR DE LA CABELLONA HASTA EL CASCO

URBANO DEL MUNICIPIO DE ALBAl,llA EN EL DEPARTAIIENTO DE LA GUAJIRA Y SE DICTAN

oTRAS DTSPOS|C|ONES"

LA DtREcroM cENEnRL ENCARGADA DE LA coRpomcróru nuróruoMA REGIoNAL DE LA

GUAJIRA, "CORPOGUAJIM- en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidm por los

Decretos 3453 de 1983, mdificado pr la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974, 1791de 1996, demás normas

concordantes, y

CONSIDEM}'IDO:

Que según el Artículo 31 Numeral 2,dela Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones Autónomas

Regionales, ejercer la función de máxima aubridd ambiental en el área de su jurisdicción de muerdo con las
normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrhes tr¿dm por el Ministerio del Medio

Ambiente.

Que según el Artículo 31 Numeral 9 de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones Autónomas
Regionales, otorgar corpesiones, permism, autorizmiones y lhencire ambientales requeridas por la Ley
para el uso, aprovecham¡ento o movilizmión de los recursos naturales renovables 0 para el desanollo de

actividdes que afecten o puedan afectar el medio ambíente, Otorgar permisos y concesiones para el

aprovechamiento forestal, cornesiones para el uso de agum superficiales y subtenáneas y establecer
vedas pana lacazay pesca deportiva.

Que ef articulo 2.2.1.1.9.1de| Decreto 1076 de 2015: establece que "Cuando se quiera apmvechar árboles

aislados de bosque natural ubicado en terenos de dominio público o en predios de propiedd privada que se
encuentren caídos o muertos por causas natunales, o que por razones de orden sanitario debidamente
comprobadas requieren ser talados, se solicitará penniso o autorización ante la Corporación respectiva, la

cualdará trámite prioritario a la solbitud

Que el Artículo 2.2.1.1,7.6 del Decreto 1076 de 2015 consagra: "Cuando se trate de aprovechamientos
forestales pensistentes o únicos, una vez recibido el plan del manejo forestal o el plan de aprovechamiento,

respectivamente, las Corponaciones procedeÉn a evaluar su contenido, efectuar las visitas de campo, emitir
el concepto y expedir la resolución moüvada'.

Que el artículo 2.2.1.1.9.4 del decrcto 1076 de 2015 dispone que cuando se requiera talar, transplantar o

reubicar árboles aisldos localizdos en centros urbanos, para la realización, remodelación o amplimién de
obras públicas o privadre de infraestructura, constncciones, instalaciones y similarcs, se solicitará
autorización ante la Corporación respectiva, ante las autorldds ambientales de los grandes centros urbanos

o ante las autoridades municipales, según el caso, las cuales tramitarán la solicitud, previa visita realizada por

un funcionario competente, quien verificará la necesldd de tala o rcubhación aducida por el interesado, pana

lo cualemitirá concepto técnho.

Que mediante oficio de fecha 17 de Mazo de 2016 y recibido en esta Corporación con el Radicado lntemo N0

20163300299412, la Ingeniera MARTHA DURAN ZAFRA en su condicbn de Apoderda por la Gobemadora
de La Guajira para la tramitología ambiental, solicitó el Permiso de Aprovechamiento Forestal Único de

áóoles aislados ubicados en la línea de Condrcción desde la PTAP la Cahllona hasta el c*co urbano del

Municipio de Albania - La Guajira, para la constucción de la línea de conducción y red de distribución e
instalación de micromedidores en dicho sector, para que fuesen evaluados en sus as@tos ambientales

dicha solicitud.
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Que atendiendo esta peticiÓn, la Subdircccíón de Autoridd Ambiental emite Auto No 0391 de fecha Abril 01
de 2016 y ordena coner traslado al Grupo de Evafuación, Control y Monitoreo Ambiental para realizar la visita
manifestando lo expuesto en el informe técnico con Rdicado N0 20163300165053 de fecha 26 Abrilde 2016,

DE&qRROI.IO DE IA Y'S'rA DE EVALIIACi/ÓN EN CAMPO

El dÍa 11 de abril del 2Aft, se evalúa la solbitud de aprcvuhamiento forcshlde 12 á¡btes
ais/ados de diferentes especies dlspenos desde et secfor de ta Cabttana hasta e/ casco
urbano del Municipio de Alhnia, el reanido se hizo rcompañado de /os señores A/des
Camargo loaes Especiatista Anbiental y Hinsu Mreste, Ingeniero AnXentat det Contnto
No. 212 de 2015'Construrción de la Llnea de húucción desde la Ptanta de Tntamiento de
Agua fubMe sector la Cafullona, ñasfa el casco urbano det Municipio de Nfunia'.

Dunnte la ins@ción se identifrcó y evaluó un árfulde la especie Corazonfrno (Ptatymiscium
pinnatum), especrb protegida mediante veda pr el acue¡do 003 de 2012, ateyaluaresfe caso
se recomendÓ no realizarle hla, ya que hay un espacio entre et árful y un canal de drenaje de
esconenffas de qguas lluvias pefteneciente a la vla de entrada at Hotel Wayá de
aprcximúamente 1.50 metros, espacro pr don& se puede uücar pertecTamente ettufu de
cortduwiÓn de agua ptable, elcual no excúe un diámefro de fi'sienpre y cuando ettrabqio
de la zanja se realie manualmente,

Esfa es@ie es de raíz pivotante y Wrmite realizársele pña a /m nahes secundanas, /as
cuales en esfe sifio son escasas ddo que el nivelfreático es balo es decir, no se o0seM
aflonmiento de rclz seundaña en et esp*io de 1.5A metos rlbponible pm ta construrción
de la zania e introduccién del tubo; sln emhrgo se exptbó gue si lfegase a presentar alguna
níz durante el cavúo de la zanja, def,r;n coftarla técnhanente nn henamienta ailapiada y
una vez intraducido el tubo en esfe sitio apl'rcar cicatizante at co¡te antes de goceder a tapar
la zanja.

Pan lx demás especies; Quehar;fto (Astronium graveolens), Trupillo {Prosopis juliflon),
Espinito colorao (Mimosa arenosa) y Tofumo (Crecentia cujete);se obseM que tunbién
ptwunran evitar al máxímo ¡ealizarkla, sob¡e hdo en los atfules de tupilto, sin enbaryo de
una u otra manera t&nicarnettte determinmos que esfas especies sufrírán interuención ya sea
por tala, poda foliar o radicular,

Relacíón de las espeoes a ínts'venir

OBSERVACÉN

Las coordendas geográficas de ubicaclón de la Planta de Tratamiento de Agua Potable y las especbs objeto
de la solicitud de aprovechamiento forestalson la siguientes:

Planta de Tratamiento

N11" 10'26.9' W 072 35'21.3'

ArOotOe Corazonfino
N 11' 10', 22.5', W 072' 35', 15.4"

Cr¡. ? llo l2 - Zl
rrw.corpogu¡llrr¡or.co

R¡ohrch. - Golomli¿

Asfrontum granolens

,*;



Corpognloliro

r' Quebrmhos
N 11'10' 08.7', W072'35',13,9"

{ Trupillos y Totumo

N 11'09'51.2" W 072" 35',28.2',

REGISTRO FOTOGRAFICO

CONCEPTO TECNICO

Que según el Concepto T&nico emilido par el funcionuio y Msúo en /as o0servacrbnes

descntas eualuadas en campo dunnte la visita y rccomendúa en el contexto del informe,

considgmmos técnlcunente viable, se explda el permiso de aprovechamienta forestal de
árfolu aislados, solicitado por la Gofumrción de La Guajin, pm la ejecución del Contrato
No, 212 de 2015'hnstrurción de la Llnea de Conducción desde la Planta de Tntamlento de
Agua Potable sedor Ia Cafrlllana, ñasfa el casco urMno delMunicipio de Nbania - La Guajim.

Que en razón y médto de fo anteriormente expuesto la Directora General Ercargda de CORPOGUA.JIRA.

ARTICULO PRI}IERO:
892.115.01S1, para realizar el aprovechamiento forcstal único de Doce árbles aisldos de diferentes

espies relrciondos en la parte motiva del presente mto administrativo, ubicados en la linea de Conduccién

desde la PTAP la Cabellona hata el creco urbano del Municiplo de Albania - La Guajira.
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Arbol de Corazonfino (Plffiixium pinnatum)
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Arbol de Quebnacho (Asbonium gnveolerc)

Arbofes de Trupilfo (Prosopis jullflonl

RESUELVE:

Autorizar al DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA, iJentificado con el Nit No
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ARTICULO SEGUNDO: El DEPARTAMENTO DE LA GUAJIM, deberá cancetar en ta cuenta
coriente No, 52632335284 de Bancolombia, denfio de los 10 días siguientes a la ejecutoria de la presente
resolución, ta suma de SESENTA y ctNco MtL ctENTo velrulóunrRo pEsos M/r ($ es.tz+¡ en
cumplimiento a la resoluciÓn de CORPOGUAJIM No 00431 det 2 de mazo de 200g. mas
CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTIDÓS PESOS ($462,422) POr CONCEPb
de dos (02) visitas de seguimiento ambiental,

',i
r".¡

ARTICULO TERCERO: El término de la presente autorización es de Noventa (g0) Días, contdo a
partir de la ejecutoria de esta Resolución.

ARTíCULO CUARTo: El DEPARTAMENTO DE LA GUAJIM, por ta intervención del
ecosistemas debrá sembrar treinta y seis (36) árboles con alturas que oscilen ent¡e 0,80 y 1:00 metro, en
buen estado fitosanihrio, vigorosos y fuertes y que sea con árboles frutales y de sombrlo en zona urbana del
Municipio de Albania y demás:

Entregar a CORPOGUAJIRA, un Plan de arbodz*ión que contengan las especies y sitios donde se
va a realizar la siembra de los árboles exigídos en compens€rion, así como lm compromisos de los
beneficiarios con la Gobemmión referentes a cuiddos y mantenimientos,

El tiempo para establecer la compensación debe ser antes de la vigencia del permiso.

lnformar a CORPOGUAJIM, el inicio y finalizack5n de la compens*ión exigida parala visita de
verificaiÓn y un año después de haberla establecido debera entregar dicho compromiso a la
Autoridad Ambiental para el recibido a satisfmción y ciene de expediente.

ARTíCULOQUINTO:

obligaciones:
El DEPARTAMENTO DE LA GUAJIM, deberá cumplir con tas siguientes

* Antes de inbiar los tnabajos de @a deben considerar todas las medidas de seguridad con el
Bersonal selecciondo para desanollar el trabajo y con los tnnseúntes.

* Tomar un registro fotográfico de cada individuo antes y despu6 de efectuda la Poda y/o Tala

Con relmiÓn al árbolde Corazón Fino es imprtante que eltramo de la zanja en este sitio se realice
manualmente, si durante la construccón de la zanja se intervbnen raíces laterales, estas deben ser
cortadas técnicamente, utilizando henamientas apropiadas, aplicar un cicatrizante y hacer un registro
fotográfico al momento del corte y durante la aplicación de la pmta cicaüizante.

Para las demás especies deben registrar los procedimientos de tala 0 poda de raíces, elaborar un
documento técnbo como evidencia de las @as radiculares, biomasa foliar y talas como evldencia
de soporte para la visita de seguimiento y evaluación final del permiso.

ARTíCULO SEXTO: Obligaciones de CORPOGUAJIM, la Corporación Autónoma Regionalde
La Guajira como máxima autoridad ambiental realizaran las siguientes actividades:

Realizara visitas de seguimiento para comprobarel cumplimiento de lo ordenado en el presente Acto
Administrativo,

Supervisar que en el momento del otorgamiento del penniso solicitado, esta sea manejado y
administrado por el solicitante que realiza el debido proceso, una vez se encuentre alguna anomalía
en el cambio de usuario sin debida Autorización legal, se realizara la totalcancelación del mismo.

ARTíCULO SÉprr¡rO: La prcsente Resolución deberá publicarse en pfuina Web de

€.

€.
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CORPOGUAJIM y/o en el Boletin Oflcial.
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mrlculo ocrAVo:
notifrcar pensonalmente o por also al Represéntante Legal del DEPARTAMENTO DE L\ GUAJIRA o a su

apoderado debidarnente consütuldo.

ART|CULo NOI/E]{O:
Ambbntal y Agrada.

ARTICULO DÉC|TO:
Ambiental, para su conocimiento y fines pertinent€s.

ARTICULO DEqrc
PRIIIERO:
acnerdo a lo establecklo en la by 1437 de 2011.

ARTICULO DÉc|ilO
SEGUNDO: La presente resolucbn ñge a partirde su eiecdoda.

NONFÍQJESE, PUBLIQUESE Y CUTPLASE

Dadaen Riohaha, capitaldelDepartanentodel-aGualina, abs'1 0 HAY 2016
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Por la oficina de la SubdirecciÓn de AutorilJad Ambiental de Corpoguailna'

Noüficar el contenido de la prcsente ResoluclÓn a la Procuraduria

Enviese copia de la presente RmolrrlÓn al Grupo de Seguimiento

Contra la presente ResoluciÓn procede el recurso de rcposbiÓn de


